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ORDENANZA Nº 14708

Artículo 1º .-  Prorrógase  por  el término de  noventa  (90)  días corridos,  contados  a  partir  de  la
publicación de la presente,  la vigencia de la Ordenanza nº 14335, mediante la cual se suspendió la
habilitación  para  desarrollar  la  actividad  de  “Transporte  Privado  de  Pasajeros”,  establecida  por
Ordenanza nº 14016.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-

Artime Pulti

Porrúa Katz


